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REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-106-24 DE
21/11/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-106-24 de
21/11/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de
Directorio N* RD 01-007-13. de 29/09/2013 que aprobó el 'Procedimiento para
Despachos Aduaneros del Sector Público".*
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La Paz, 21

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, parágrafo Í, numerales 4) y 5) de la Constitución Política
del Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son
competencias privativas del nivel central del Estado.

Que el Artículo 3 de la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas,
preceptúa que la Aduana Nacionales la institución encargada devigilar y fiscalizar
el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertosdelpaís, intervenir
en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento,
sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.
Queel Articulo 52 de la Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional a través
de su dependencia correspondiente, realizará los despachos aduaneros oficiales de
importaciones efectuadas por entidades del sector público.
Que el Artículo 74 de la misma Ley, prevé que el despacho aduanero es el conjunto
de trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno
de los regímenes aduaneros establecidos en la Ley. El despacho aduanero será
documental, público, simplificado y oportuno en concordancia con los principios
de buena fe, transparencia y facilitación del comercio. s

Queel Artículo 103, Inciso e) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado por Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que entre las

personas autorizadas para realizar despachos aduaneros ante la administración
aduanera se encuentra el Despachante Oficial de la Aduana Nacional para tramitar
los despachos aduaneros de importación para instituciones del sector público
Que mediante Resolución de Directorio N” RD 01-007-13 de 25/09/2013,
se aprobó el Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Público;
que establece las formalidades, condiciones y requisitos para la realización de
despachos aduaneros de mercancías para importación y exportación por entidades
del sector publico bajo su responsabilidad y del Área de Despachos Oficiales.
Que mediante Resolución de Directorio N? RD 01-015-21 de 31/05/2021, se
aprobó el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo, con
Código: M-G-GNN/UEP-R1 Versión l, que tiene como objetivo establecer las
formalidades y requisitos para la aplicación del régimen aduanero de importación
para el consumo, conforme a la normativa aduanera vigente, bajo los principios
de legalidad, buenafe y transparencia.
Que mediante Resolución de Directorio N” RD 01-038-22 de 27/07/2022,
se aprobó el Reglamento para la Exportación de Mercancías, con Código:
X-N-DNPTA-R1 Versión 1, que tiene como objetivo establecer los requisitos
y formalidades para el despacho aduanero y la salida de mercancías sujetas
a los regímenes de exportación definitiva y exportación temporal para
perfeccionamiento pasivo; incluida la reexportación de mercancías admitidas
temporalmente en territorio nacional.
CONSIDERANDO:

Que a través del Informe AN/GNOA/DGOD/1/938/2024 de 24/10/2024, la
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, remitió a la Gerencia Nacional
Jurídica el Proyecto de Manual de Procedimientos para Despachos Aduaneros
del Sector Público, con Código GNOA-MP-04, Versión 2, con el objeto de que
se emita el correspondiente Informe Legal y proyecto de Resolución; señalando
que el Manual de Procedimientos no requiere la elaboración de un Reglamento
toda vez que las operaciones a realizar en el marco del mismo se encuentran
contemplados en el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo.

aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 01-015-21 de 31/05/2021,
y el Reglamento para Exportación de Mercancías aprobado a través de la
Resolución de Directorio N* RD 01-038-22 de 27/07/2022.
Que el señalado informe concluye: “(...) Considerando que el Texto Ordenado del
“Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Público” fue aprobado
mediante Resolución de Directorio N* RD 01-007-13 de fecha 25/09/2013, es
necesario dejar sin efecto el mismo con un acto administrativo de la misma
jerarquía, por lo que se gestionará la Resolución de Directorio correspondiente
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CJ”.
Jue mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-

068-24 de 30/10/2024, se resolvió aprobar el “Manual de Procedimientos para
Despachos Aduaneros del Sector Público”, con Código GNOA-MP-04, Versión
2, mismo que entrara en vigencia una vez se deje sin efecto la Resolución de
Directorio N RD 01-007-13 de 25/09/2013.
Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras mediante Informe AN/
GNOA/DGOD/1/960/2024de 31/10/2024, refiere que es pertinente gestionar una
Resolución de Directorio quedeje sin efecto a la Resolución de Directorio N* RD
01-007-13 de 25/09/2013, con el propósito de que el “Manual de Procedimientos
para Despachos Aduaneros del Sector Publico” entre en vigencia; concluyendo
que: “(...) existe la necesidad, conveniencia técnica y administrativa, para dejar
sin efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-007-13 de fecha 25/09/2013,
que posibilite entrar en vigencia al nuevo “Manual de Procedimientos para
Despachos Aduaneros del Sector Publico”, con código GNOA-MP-04 Versión
2.”, recomendando la remisión a la Gerencia Nacional Jurídica para la emisión
de Informe Legal y el Proyecto de Resolución para la aprobación del Directorio.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1611/2024
de 14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones
expuestas, con base a los Informes AN/GNOA/DGOD/1/938/2024 de 24/10/2024
y AN/GNOA/DGOA/Y 960/2024 de 31/10/2024, emitidos por la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras y con la finalidad de dar cumplimiento a
los lineamientos establecidos en el Manual para lo Elaboración de Reglamentos
Procedimientos aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-022-22
de 11/11/2022, enel entendido de que los Manuales de Procedimientos tienen que
ser aprobados por Presidencia Ejecutiva, se concluye que correspondedejar sin
efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-007-13 de 25/09/2013, que aprobó
el Texto Ordenado del Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector
Publico.”
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas,
establece que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que
es responsable de definir sus políticas, normativas especializadas de aplicación
general y normas internas, así como de establecer estrategias administrativas,
Operativas y financieras.
Queel Artículo 37, Incisoe)y el Incisoi) de la Ley General de Aduanas determina
que es atribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
Operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos y aprobar las medidas
orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentariasy
adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con
las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones
conferida por Ley:
RESUELVE:
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resotución de Directori "N? RD 01-

007-13 de 25/09/2013 que aprobó el “Procedimiento Pera Despfro Aduaneros
del Sector Público”. /

Regístrese, comuníquese y cúmplase. Ñ
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RESOLUCIÓN No. RD Dí -106-24
La Paz, 2 1 NOV 2024

:

VISTOS Y CONSIDERANDO: l -

Que el Articulo 298, parágrafo |, numerales 4) y 5) de la Constitución Pont ca de Estacio
- determinan que el régirren aduanero y corrercio exterior, son. COMOEIenCcias or va! ves cel

nivel central del Estado.

Queel Articulo 3 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley Genera: de Aciuaras, preceptúa
que la Aduana Nacional es la insutución encargada de vigilar y £scalizar el paso ce
mercancias por ias fronteras, puertos y geropueros de! pais, intervenir en e trafico
iernacional de mercancias pára los etectos de ia recauciación de los inimutos que gravan
'as mismas y de generar las estadisticas de ese movimierto, sin perjuicio de C:ras
atribuciones o funciones que le fijen las leyes.

Que e: Articulo 52 de la Ley N? 1990, dispone aque la Áduara Naconal a meves 20 5.
deserdencia correspondiente, realizará los “despachos acduareros obcetos ca
importaciones efectuadas por entidades del sector publico.

Que el Artículo 74 de la misma Ley, prevé que el despacho aduanero es el comur!o as 2
trórites y formalidades aduaneras necesarias para ao'icar a las mercancias uno de 5 o
regimenes aduaneros esteblecidos en la Ley. El despacho aduanero será docume 3
público, simplificado y oportuno en concordancia con los princip.os de buena 2
transparencia y facilrtteción del comercio. : Z
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Despachante Oficial de la Acuana Naciona para “tramitar los despachos acuaneros ae a
importación para insutucones dei sector púbico óo AQue mediante Resolución de Directorio N* RD 01-097-13 de 25/09/2013, se aorobo ei 2?
Procedimiento para Despecnos Aduaneros dei Sector Público; que esteviece as 5

Zformalidades, condiciones y requisitos para la realización de despachos aduaneros. de
mercancias para imporiación y exportación po" entidades del sector publico 28,0 Su
responsabilidad y de! Area de Desoachos Oficia es "

Reglamento para el Régimen de Importación vara el Consumo, con Cócoo: MG
GNN/UEP-R1 Versión 1, que tiene como objetivo establecer las formalidades y requisitos
para fa aplicación del régimen aduanero de importación pára el consumo, conforme a la
normativa aduanera vigente, bajo los principios de segalidad, buera te y transparencia
Que mediante Resolución de Directorio N* RD 01-038-22 de 27/07/2022. se aprons
Reglamento para la Exportación ce Mercancias, con Código: X-N-DNPTA-R1 Versió
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Le tene como objetivo esteolecer los recuisnos y lormaligaces para el descacio
guanero y la salida de mercanc'as sujetes a los regimenes de exporación del uva y

exportación temporal para perfeccionamiento pasivo; incluida la "eexportación de
me“cancias sdmitidas temporalmente en territorio nacioral.

CONSIDERANDO:

Que e traves del Informe AN/GNOA/DGOD//938/2024 de 24/"0/202£, a Gerencia
Naciona: de Operaciones Aduaneras, remitió a la Gerencia Nacional Jurícica el Proyecto de
Manual de Procedimiertos para Despachos Aduaneros del Sector: Pubico, con Código
GNOA-MP-04, Versión 2, con el objeto de que se ema e: correspone ente Iniorme Lega

y oroyecto de Resolucion; señaiaado que el Manua: de Procedimientos “o reci. ere a

elaboración de un Reglamento toda vez que ¡as operaciones a realizar en el marco eel
mismo se encuentran contemplados en el Reglamento para el Régimen oe Importación

para el Consumo eprobedo mediante Resolución de Directorio N* RD 01-015-21 de
31/05/2021. y el Regiamento pata Exportación de Mercancias aprobado a traves de la

Resolución de Directorio N* RD 01-038-22 de 27/07/2022.

Que el señalado informe concluye: Y...) Considerando que el Texto Ordenado del
“Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Publico * fue aprobado mediante
Resolución de Directorio N* ROD 01-007-13 de fecha 2/09/2073, es neceseno dejar sin
efecto el mismo con un acto administrativo de la nusma jerarquia, por lo que se gestonere
1a Resolucion de Directorio correspondiente f...)”.

Que mediente Resolución Administratwe de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-068-24 de
30/10/2024, se resolvió aprobar e: “Manual de Procedimientos pere Despachos
Aduaneros del Sector Pública”, con Código GNOA-MP-02, Versión 2, mismo que entrasa

en vigencia une vez se deje sin etecio la Resolución de Directorio N* RD 01-007-"3 de
25/09/2013.

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Acuaneras mediente  Inorme
AN/GNOA/DGODA/960/2024 de 3"/"0/2024, rehere que es perimente gestorar una:
Resolución de Directorio que deje sin efecto a la Resolución de Directorio N?* RD 01-007
13 de 25/09/2013, con el propósito de que el “Manual! de Proceowruentos para Despachos
Aduaneros del Sector Publico” entre en vigencia: concluyendo que: “(.../ evsie 18

necesidad. conveniencia técnica y administrativa, para dejar sin efecto la Resolución de

“Manual de Procecinuentos para Despachos Aduaneros del Sector Publico”, con codigo
GNCA-MP-04 Versión 2. ”, recomendando la remisión a la Gerencia Naciona Juric ca para
a emisión de Informe Legal y el Proyecto de Resolucion para la aprobación cel D:recioro.

Que le Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DALA/M611/2024 ce
14/11/2024, concluye que: “En wrtude [05 argumentos y las consideraciones exiestas,
con base e los Informes ANGNOA/DGODA/938/2024 de 24/10/2024 y AN/GNOA:.DGOA la
960/2024 de 31/10/2024, emitidos por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras YY
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son la finalidad de der cumplimiento a los imeermnientos establecidos en el Manual para lo
Elaboración de Reglamentos Procedimientos aprobado mediante Resolución ae Directono
N*RD 02-022-22 de 11/11/2022. en el entendido de que los Manuales de Procedimientos
tenen que ser aprobados por Presidencia Ejecutiva, se concluye que corresponde dejar
sin efecto la Resolución de' Directono N* RD 01-007-13 de 22/1092013. que eprooo

el

Texto Ordenado del Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Publico. *

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduaras, estaslece
que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de
definir sus políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas internas, as
como de establecer estrategias administrativas, Operativas y financieras.

Que el Artículo 37, Inciso e) y el inciso ) de la Ley Genera' de Aduanas determina que es
atribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones
edusneras, estabieciendo los procedimientos y aprobar las medidas orlemacas al

mejoramiento y simplificación de.los procedimientos aduaneros.

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprosado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que corresponde al

Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas .reglamentarias y adoptar las decisi0”es
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y
facultades que le asigna la Ley.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Naciora', en uso de sus facultades y stribuciones conter da por
Ley:

:

RESUELVE: y
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Directorio N* RD 01-007-13 ae
25/09/2013 que apjobó ej “Procedimiento para Despachos Aduaneros gel Sector
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